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INVERTIREMOS MÁS DE 321 MDP EN OBRAS DE JUSTICIA SOCIAL: ANA PATY PERALTA

· Cabildo aprueba rehabilitación integral en colonias recién municipalizadas 

Cancún, Q. R., a 12 de marzo de 2026.- “En nuestro gobierno vamos a priorizar a los que menos tienen, a las colonias que durante muchos años estuvieron completamente olvidadas; este es el primer gobierno que realmente le cumple a la gente con obras totalmente integrales”, subrayó la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, tras la aprobación del Programa de Inversión Anual (PIA) 2026 durante la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo.

La Primera Autoridad Municipal detalló que el PIA contempla más de 190 millones de pesos en proyectos nuevos, a lo que se suman más de 130 millones de pesos en obras bianuales refrendadas, para sumar más de 321 millones para seguir construyendo el bienestar de la ciudad. 

En el recinto oficial “Sala 20 de abril”, indicó que una parte importante será para trabajos integrales que van de 0 a 100, en colonias como “El Diamante” y “San Alfredo”, donde se dotará de pavimentación, guarniciones, alumbrado público, señalética y sistema de captación de agua pluvial. 

Agregó que, en inversión para movilidad, se contempla la siguiente etapa de rehabilitación de la Avenida Kabah, en su último tramo entre Niños Héroes y Tules, además de la Avenida Nazareth, entre Colosio y Huayacán; acciones complementarias de conectividad para el Puente Nichupté y la restauración del Monumento a la Historia de México, entre otras acciones. 

Por otro lado, el cuerpo cabildar autorizó por unanimidad de votos una prórroga para presentar los trámites de refrendo declarativo anual de licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2026, que será del 16 de marzo al 15 de abril, para apoyar a los comercios y sectores productivos, así como facilitar la regularización de negocios. 

En última instancia, se avaló por unanimidad turnar a comisiones diversas disposiciones al Bando de Gobierno y Policía del Municipio, para fortalecer el marco jurídico para regular y atender inmuebles en estado de abandono en la ciudad. 
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